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DEcREroN"- 3885
CHILLAN VIEJO,"

I 0 JUL 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-
19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y

planta de personal de la L Municipalidad de Chillán Viejo. la Ley No 18.883, Estatuto
Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.28Ü.

CONSIDERANDO
1.-El decreto Alcaldieio No 6588 de iecha

17112t2A14 donde se aprueba el Presupuesto Municipal 2015, y el Memo.
No 200 de fecha 16i0012015 del Director de Planificación y autorizada por el Sr.

Alca!de.
2.- Ei Decreto alcaldicio No 7074 que aprueba el

prcgrama Prograrna Medioambienie "Caminando Hacia un Chillán Viejo §i;sierrtable".

3.- E! contrato de prestación de servicios de
Don Patricio Cáceres Fuentes, aprobado por eldecreto No 7103 dei 3111212014.

4.- El Certificado de la Directora de
Administración y Finanzas que certifica que existe disponibilidad presupuestarie.

DECRETO
1.- APRUEBESE El Contrato de Prestación de

Servicios de Don Patricio Cáceres Fuentes, Rut:14.572.332-9 quién desempeñara las
tareas específicas detalladas en el punto primero del mencionado contratc, de
acuerdo al programa de Programa Medioambiente "Caminando Hacia un Chillán Viejo
Sustentable"

2.-
acuerdo al punto tercero dei contrato
Municipal Vigente.

PAGUESE Un honorario mensual, dc

3,. IMPÚ
cuenta 21.04.004 por un
\./igente.

monto de $ 583.
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lgual prohib¡c¡ón regirá respecto de los directores, adm¡n¡lradores, representantes y socios titulares del diez
por c¡enio o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones
vigentes ascendenles a doscientas unidades lributarias mensuales o más, o litig¡os pendientes, con el
organismo de la Adm¡nilración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad y segundo de
afinidad ¡nclusive respecto de las auloridades y de los funcionar¡os dired¡vos de la Municipal¡dad de Chillán
Viejo, hasta el n¡vel de Jefe de Departamento o su equ¡valente, ¡nclus¡ve.

Estar condenado por cr¡men o simple delito.

Octavo: Proh¡bic¡ones: Queda estrictamente prohibido que el Preslador de Servic¡os utilice su oficio o los
bienes asignados a su cargo en aclividades político partidistas o en cualesqu¡era olras ajena a los fines para
los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.
Su infracción dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios de el Prestador de Servicios, así
como en caso que él no desee continuar prestando sus serv¡cios a la Municipal¡dad, bastará que cualquiera
de las partes comun¡que a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna,
reservándose la Municipal¡dad el derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma un¡lateral
en cualquier momento y sin expresión de causa.

Décimo: Las partes convienen que en el evenio que don(ña) Patric¡o Cáceres Fuentes, deba ausentarse de
la c¡udad por mol¡vos de ejecular alguna misión encomendada, tendrá derecho al viático que corresponda a
los funcionarios Grado 12 de la EMS para el cumpl¡miento de su comet¡do más devolución de pasa.ies o
combustible. Don(ña) Patr¡cio Cáceres Fuentes, tendrá derecho a 08 días equivalentes a feriado legal, al
uso de licencias médicas, pre y po§ natal, y a la cancelación de bono de Fiestas Patrias y Navidad, de
$30.000.- cada uno, sin que eslo s¡gn¡f¡que apl¡car a su persona los preceptos eletutarios que son propios de
los funcionarios munic¡pales.

Décimo Primero: Para todos los efeclos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicil¡o en
chíllán Mejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de Justicia.

Déc¡mo Seoundo: La personería de don Felipe Aylw¡n Lagos, para actuar en representación de la llustre
Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamac¡ón N' 11 de fecha 30 de Noviembre de 2012 del
Tribunal Elecloral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

Décimo Tercero: El presente contrato se fimará en cuatro ejemplares igualmente auténticos quedando tres
copias en poder de la llustre Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo y un
Serv¡cios.

En señal de aprobación para

Patricio Cáceres Fuentes
RUT N" 14.572.332-9 !,D Df c
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Municipalidad '
de Chillán Viejo Di¡. Administración y Fi¡a¡rzas .3-rto¿

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En chillán Viejo, a 1 de Julio de 2015, entre la llustre Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo, RUT N" 69.266.500-7.
Persona Jurídica de Derecho Público; Representáda por su Alcalde don Felipe Aylwin Lagos, Cédul¿
Nacional de ldeniidad N" 08.048.464-K, ambos domic¡liados en calle Serrano N" 300 Comuna de Chillári
Viejo; y por otra parte don(ña) Patric¡o Cáceres Fuentes, Cédula Nacional de Identidad N" 14.572 332-9
nac¡onal¡dad Chilena, fecha de nacim¡ento 17 de d¡ciembre de 1976, estado c¡vil Soltero, profesión Médic.
Velerinario, dom¡ciliado/a en Aven¡da ltalia N" 216, comuna de Chillán, se ha conven¡do el sigu¡ente contratc
de Prestac¡ón de Servicios.

PRIMERO: La llustre Municipal¡dad de Chillán V¡ejo, tiene la necesidad de contratar los seryicios de un¿
persona, para que real¡ce las funciones de:
Apoyar al desarrollo de Programa de Medioambiente cam¡nando hacia un Chillán Viejo Sustentable y e,

programa de cert¡f¡cac¡ón ambiental SCAM en el ámb¡to de las polít¡cas de control de plagas y vectore:i
relac¡onadas con zoonosis.

De acuerdo a¡ Programa Programa Med¡oambiente "Cam¡nando hac¡a un Chillán Viejo sustentable"
sprobado por Decreto Alcaldicio N" 7074.

Seoundo: Por lo señalado en el punto anter¡or ¡a ¡lustre Munic¡palidad de Chillán Viejo, viene en contralar los
servicios de don(ña) Patricio Cáceres Fuentes, los que real¡zará en le D¡recc¡ón de Aseo y Ornato, ubicad¿
en lgnac¡o Serrano N'300.

Don(ña) Patricio Cáceres Fuentes, deberá ejecular las tareas especificadas en esta cláusula, dentro de la
misma jornada de trabajo en que func¡ona la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo.
El horarios semanal será de med¡a jornada (22 horas am)

Se designa como encargado de Control .de las aclividades y Asistencia al Serv¡cio a la Directora de Aseo y
Ornato o quién la subrogue, quién deberá velar por el cumplim¡ento de las obligac¡ones der¡vadas del
presente contrato.

Tercero: La Munic¡palidad pagará a don(ña) Patr¡cio Cáceres Fuentes, la suma de $583.000, (Qu¡nientos
ochenta y tres m¡l pesos) mensuales, impuesto incluido, por los servicios prestados, dentro de los cincc
últimos días hábiles del mes respectivo, esto, conlra presentación de lnforme de Activ¡dades D¡ar¡as, Boletá
de Honorarios y Certificado de Cumplim¡ento de la Direclora de Aseo y Ornato o quien lo subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a esta cláusula. que e
presente conlrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la Municipalidad por ei
Artículo 4'de la Ley 18.883, por lo que don(ña) Patricio Cáceres Fuentes, no tendrá la calidad de
funcionar¡o Municipal, así mismo no será responsab¡lidad del Municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito y
otro, que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecio a la probidad adm¡nislrativa
establecida en ei artículo 56 de la Ley N" '18.575. Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales rje la
Administrac¡ón del Estado.

Quinto: El presente contrato se inic¡ará el 'l de Julio de 2015 y mientras sean necesarios sus servicios,
siempre que no excedan del 31 de Diciembre de 2015.

Sexto: Se deja constanc¡a que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de ¡a Ley N'
20.255, y de las obl¡gaciones que d¡cha norma le ¡mpone.

SéDt¡mo: lnhab¡l¡dades e lncompat¡b¡lidades Adm¡nistralivas: Et Prestador de Serv¡c¡os a lravés de
declaraciÓn jurada señalÓ no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e lncompatib¡lidades establecirlas en
el artículo 56 de la Ley N' 18.575, orgánica constituc¡onál de Bases cenerales de la Adm¡nistrac¡ón de¡
Estado. que pasan a expresarse'

Tener v¡gente o suscrib¡r, por sj o por lerceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscienlas unidádes
tr¡butarias mensuales o más, con Ia Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipal¡dad de Ch¡llán Vieio, a menos que se refieren al e¡ercic¡o {Je
derechos prop¡os, de su cÓnyuge, hros, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y
segundo de afin¡dad inclusive.
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